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(m2): 1.855. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de 2004.

Hora: 10:30.

Finca: 0109. Titular: Salvador Alonso Lanza. Polí-

gono: 32. Parcela: 55. Superficie ocupación temporal

(m2): 1.844. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de 2004.
Hora: 10:30.

Finca: 0110. Titular: José Mínguez Pérez. Polí-

gono: 32. Parcela: 56. Superficie ocupación temporal

(m2): 1.886. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de 2004.

Hora: 10:30.

Finca: 0111. Titular: Francisco Cases Pérez. Polí-
gono: 32. Parcela: 153. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 2.029. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 10:30.

Finca: 0112. Titular: Amparo Ariño Pineda. Polí-

gono: 32. Parcela: 139. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 112. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de

2004. Hora: 11:00.

Finca: 0113. Titular: Victorio Giménez Sancho.

Polígono: 32. Parcela: 58. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 4.265. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 11:00.

Finca: 0114. Titular: Antonio Gómez Robles. Polí-

gono: 32. Parcela: 60. Superficie ocupación temporal

(m2): 8.414. Tipo: Total. Fecha: 1 de junio de 2004.
Hora: 10:00.

Finca: 0115. Titular: Francisco Monzón Mateu.

Polígono: 32. Parcela: 59. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 4.332. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 11:00.

Finca: 0116. Titular: Asunción Cátala Tordera.
Polígono: 32. Parcela: 63. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 3.055. Tipo: Parcial. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 11:00.

Finca: 0117 y 118. Titular: Vicente Miguel Peris

García. Polígono: 32. Parcela: 62. Superficie expro-

piación (m2): 0. Superficie ocupación temporal (m2):

3.880. Tipo: Parcial. Fecha: 3 de junio de 2004.
Hora: 11:00.

Finca: 0119. Titular: Andrés García Aguirre. Polí-

gono: 32. Parcela: 61. Superficie ocupación temporal

(m2): 2.233. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de 2004.

Hora: 11:30.

Finca: 0120. Titular: María Escrig Pellicer. Polí-

gono: 32. Parcela: 66. Superficie ocupación temporal
(m2): 6.174. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de 2004.

Hora: 11:30.

Finca: 0121. Titular: Carmen Carbonell Romero.

Polígono: 32. Parcela: 65. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 4.673. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 11:30.

Finca: 0122. Titular: Carmen Carbonell Romero

y otros. Polígono: 32. Parcela: 144. Superficie ocu-

pación temporal (m2): 254. Tipo: Total. Fecha: 3

de junio de 2004. Hora: 12:00.

Finca: 0123. Titular: Carmen Domínguez Car-

bonell. Polígono: 32. Parcela: 64. Superficie ocu-

pación temporal (m2): 2.185. Tipo: Total. Fecha:
3 de junio de 2004. Hora: 12:00.

Finca: 0124. Titular: Carmen Carbonell Romero

y otros. Polígono: 32. Parcela: 145. Superficie ocu-

pación temporal (m2): 149. Tipo: Total. Fecha: 3

de junio de 2004. Hora: 12:30.

Finca: 0125. Titular: Concepción Carbonell

Romero. Polígono: 32. Parcela: 68. Superficie ocu-
pación temporal (m2): 2.613. Tipo: Total. Fecha:

3 de junio de 2004. Hora: 12:00.

Finca: 0126. Titular: Natividad Palanca García.

Polígono: 32. Parcela: 69. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 4.117. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 11:30.

Finca: 0127. Titular: Fernando Villach Granell.

Polígono: 32. Parcela: 71. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 1.578. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 11:30.

Finca: 0128. Titular: Fernando Villach Granell.

Polígono: 32. Parcela: 130. Superficie ocupación

temporal (m2): 1.695. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio
de 2004. Hora: 12:00.

Finca: 0129. Titular: Amparo Fuertes Martínez.

Polígono: 32. Parcela: 70. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 2.285. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 12:00.

Finca: 0130. Titular: Amparo Fuertes Martínez.

Polígono: 32. Parcela: 131. Superficie ocupación

temporal (m2): 808. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 12:30.

Finca: 0131. Titular: Gregorio Fuentes Zafon.

Polígono: 32. Parcela: 72. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 849. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de
2004. Hora: 12:30.

Finca: 0132. Titular: Gregorio Fuertes Zafon. Polí-

gono: 32. Parcela: 73. Superficie ocupación temporal

(m2): 2.116. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de 2004.

Hora: 13:00.

Finca: 0133. Titular: Vicente Navarro Peiro. Polí-
gono: 32. Parcela: 76. Superficie ocupación temporal

(m2): 4.361. Tipo: Parcial. Fecha: 3 de junio de

2004. Hora: 12:30.

Finca: 0134. Titular: María Escrig Pellicer. Polí-

gono: 32. Parcela: 77. Superficie ocupación temporal

(m2): 508. Tipo: Parcial. Fecha: 3 de junio de 2004.

Hora: 13:00.

Finca: 0135. Titular: Manuel Ribera Bru. Polí-

gono: 32. Parcela: 119. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 2.218. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 12:30.

Finca: 0136. Titular: Manuel Ribera Bru. Polí-

gono: 32. Parcela: 120. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 617. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio de
2004. Hora: 13:00.

Finca: 0137. Titular: Conselleria de Medio

Ambiente. Polígono: 32. Parcela: 141. Superficie

ocupación temporal (m2): 2.328. Tipo: Parcial.

Fecha: 3 de junio de 2004. Hora: 13:00.

Finca: 0138. Titular: Cultivos Valencia, S. A. Polí-
gono: 31. Parcela: 137. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 32.354. Tipo: Parcial. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 13:00.

Finca: 0139. Titular: Cultivos Valencia, S. A. Polí-

gono: 31. Parcela: 135. Superficie ocupación tem-

poral (m2): 3.930. Tipo: Total. Fecha: 3 de junio

de 2004. Hora: 13:30.

Además de los medios antes citados, se dará cuen-
ta del señalamiento a los interesados, mediante cita-

ción individual y a través de la inserción del corres-

pondiente anuncio en el BOE, BOP y los diarios

«Las Provincias» y «Levante» de Valencia.

Dichas publicaciones a tenor de lo dispuesto en

el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de

las Administraciones Publicas y del Procedimiento
Administrativo Común, servirá como notificación

a los posibles interesados no identificados, a los

titulares de bienes y derechos de los afectados que

sean desconocidos y aquellos de los que se ignore

su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares
de bienes y derechos que se expropian personal-

mente o representados por persona debidamente

autorizada, aportando el Titulo de Propiedad, Nota

Simple del Registro de la Propiedad y el último

recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles, y en

el caso de arrendamientos, contrato y recibos de

los últimos 6 meses. Para constancia en el expe-
diente se deberá aportar fotocopia de la citada docu-

mentación, pudiendo hacerse acompañar, a su costa

de Peritos y Notario. Es de señalar que esta publi-

cación se realiza, además, a los efectos de infor-

mación publica contemplados en los artículos 17.2,

18 y 19.2 LEF, para que en el plazo de quince

días (que, conforme establece el artículo 56.2 del
Reglamento de Expropiación Forzosa, podrán

prorrogarse hasta el momento que se proceda al

levantamiento de las citadas actas previas a la ocu-

pación), los interesados podrán formular, por escri-

to, ante esta Demarcación de Carreteras, calle Joa-

quín Ballester, 39, 46071 Valencia, alegaciones a
los solos efectos de subsanar posibles errores que

se hayan producido al relacionar los bienes afectados

por la urgente ocupación los planos parcelarios y

la relación de interesados y bienes afectados podrán

ser consultados en las dependencias antes citadas

y en los Ayuntamientos respectivos.

Valencia, 3 de mayo de 2004.—Ingeniero Jefe de

la Demarcación de Carreteras del Estado en la
Comunidad Valenciana, Ismael Ferrer Domin-

go.—17.934.

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del
Estado en Madrid de información pública
sobre el levantamiento de actas previas a
la ocupación de bienes y derechos afectados
por las obras del «Proyecto modificado
número 1 de la autopista de peaje radial
4, Madrid-Ocaña entre el punto kilométrico
29,500 (enlace CM-4001) y en el enlace final
(enlace A-4)», clave: 98-M-9005B, términos
municipales: Aranjuez, Ontígola y Ocaña;
y del «Proyecto modificado número 1 de la
autopista de circunvalación a Madrid M-50,
subtramo desde su origen (A-4) hasta el pun-
to kilométrico 17,500 y entre el punto kilo-
métrico 24,500 y el final (enlace A-2); M-31
eje sureste, tramo: M-40-M-50; actuaciones
de mejora de la M-50, tramo: M-409-A-4
(eje culebro) y prolongación de la conexión
de la A-2 con el distribuidor este», clave:
98-M-9005C, términos municipales:
Madrid-Vallecas, Madrid-Vicálvaro, San
Fernando de Henares, Coslada, Leganés,
Fuenlabrada y Getafe. Provincias: Madrid
y Toledo. Concesionaria: «Autopista Madrid
Sur, Concesionaria Española, Sociedad Anó-
nima».

Por Resoluciones de fechas 9 y 29 de marzo de

2004, respectivamente, se aprueban los proyectos

arriba indicados por el Director General de Carre-
teras. Las citadas resoluciones del Director General

de Carreteras no agotan la vía administrativa, por

lo que de conformidad con lo establecido en los

artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, con-
tra la misma podrán interponerse recursos de alzada

ante el señor Ministro del Departamento, en el plazo

de un mes, a contar desde el día siguiente a su

notificación, sin perjuicio de los recursos extraor-

dinarios de revisión en los casos previstos en el

artículo 118 de la Ley 30/1992 modificada por Ley

4/1992 y dentro de los plazos que según el motivo
de impugnación que corresponda, se establecen en

el citado artículo.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de

la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras, modi-

ficado por el artículo 77 de la Ley 24/2001, de

27 de diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación for-

zosa a que dé lugar la construcción de la mencionada

obra, así como el artículo 16.4 de la Ley 8/1972,

de Autopistas en Régimen de Concesión. La tra-

mitación del correspondiente expediente expropia-

torio se ha de ajustar, por tanto, al procedimiento

de urgencia previsto en los artículos 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre

de 1954, y concordantes de su Reglamento, de 26

de abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso

de las facultades que le otorga el artículo 98 de

la LEF y atendiendo a lo señalado en sus artículos

18 y 52.2.a y 3.a, ha resuelto convocar a los pro-
pietarios que figuran en la relación anexa, para que

asistan al levantamiento de las actas previas a la

ocupación en el lugar, día y hora que a continuación

se indica:

Provincia de Madrid

Ayuntamiento: Aranjuez. Fecha: 28 de junio de

2004. Horario: De diez a trece horas.

Ayuntamiento: Vallecas. Fechas: 10, 11, 14 de
junio de 2004. Horarios: De diez a catorce y de

dieciséis a dieciocho horas; de diez a doce horas,

y de diez a doce horas respectivamente.

Ayuntamiento: San Fernando. Fechas: 7 y 8 de

junio de 2004. Horarios: De diez a catorce y de

dieciséis a dieciocho horas; de diez a catorce horas

respectivamente.
Ayuntamiento: Coslada. Fechas: 18 y 21 de junio

de 2004. Horarios: De diez a once horas; de diez

a trece horas respectivamente.
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Ayuntamiento: Vicálvaro. Fecha: 16 de junio de

2004. Horario: De diez a catorce y de dieciséis

a diecisiete horas.

Ayuntamiento: Leganés. Fecha: 23 de junio de

2004. Horario: Dieciséis horas.
Ayuntamiento: Fuenlabrada. Fecha: 22 de junio

de 2004. Horario: Diez horas.

Ayuntamiento: Getafe. Fecha: 23 de junio de

2004. Horario: Diez horas.

Provincia de Toledo

Ayuntamiento: Ontígola. Fecha: 25 de junio de

2004. Horario: Diez treinta horas.

Ayuntamiento: Ocaña. Fecha: 29 de junio de
2004. Horario: De diez a doce y dieciséis horas.

El presente anuncio es objeto de publicación en

los medios señalados en los artículos 18.2 y 52

de la Ley de Expropiación Forzosa.

Además, se dará cuenta del señalamiento a los

interesados, mediante citación individual.

La publicación hecha en el «Boletín Oficial del

Estado» y en los tablones de anuncios de los Ayun-

tamientos, a tenor de lo dispuesto en el artículo

59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-

nistrativo Común, servirá como notificación a los

posibles interesados no identificados, a los titulares

de bienes y derechos afectados que sean descono-

cidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares

de los bienes o derechos que se expropian perso-

nalmente o representados por persona debidamente

autorizada, aportando los documentos acreditativos

de su titularidad y el último recibo del Impuesto

sobre Bienes Inmuebles, pudiendo hacerse acom-

pañar, a su costa, de Peritos y Notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Regla-

mento de Expropiación Forzosa, hasta el momento

en que se proceda al levantamiento de las citadas

actas previas a la ocupación, los interesados podrán

formular, por escrito, ante esta Demarcación de
Carreteras (Josefa Valcárcel, 11) o en las oficinas

de la entidad beneficiaria (plaza Manuel Gómez

Moreno, 2, séptima planta), alegaciones a los solos

efectos de subsanar posibles errores que se hayan

producido al relacionar los bienes afectados por la

urgente ocupación.
Los planos parcelarios podrán ser consultados en

las dependencias de esta Demarcación, en el res-

pectivo Ayuntamiento y en las oficinas de la socie-

dad concesionaria «Autopista Madrid Sur, Conce-

sionaria Española, Sociedad Anónima».

Madrid, 29 de abril de 2004.—El Ingeniero Jefe,

José Ramón Paramio Fernández.—19.426.
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